CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA  OBLIGATORIA PARA PERSONAS ADULTAS

Artículo 18. Organización.

 1. La Educación secundaria  para personas adultas a la que se refiere la Disposición adicional primera  del Real Decreto1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación secundaria obligatoria y la  Orden ECI 2220/2007, de 12 de julio, por la que se establece el currículo y se regula la ordenación de la Educación secundaria obligatoria, se organiza de forma modular en tres ámbitos de conocimiento y dos niveles en cada uno de ellos. 

2. La organización de estas enseñanzas permitirá su realización en dos años académicos. No obstante, este tiempo podrá ampliarse o reducirse en función de las experiencias, necesidades e intereses del alumnado.

3.  Estas enseñanzas podrán impartirse en dos modalidades: presencial y a distancia.  
Artículo 19. Currículo 

1. El currículo de Educación secundaria para personas adultas, se organiza, en tres ámbitos, que recogen las enseñanzas mínimas fijadas en el Real Decreto 1631/2006 :

a) Ámbito de comunicación, que incluye los aspectos básicos del currículo de la Educación secundaria obligatoria correspondientes a las materias de Lengua castellana y literatura y primera Lengua extranjera. 

b) Ámbito social, que incluye los aspectos básicos del currículo de la Educación secundaria obligatoria de las materias de Ciencias sociales, Geografía e Historia, Educación para la ciudadanía y los aspectos de percepción recogidos en el currículo de Educación plástica y visual y Música. 

c) Ámbito científico-tecnológico, que incluye los aspectos básicos del currículo de la Educación secundaria obligatoria de las materias de Ciencias de la naturaleza, Matemáticas, Tecnología y los relacionados con la salud y el medio natural recogidos en el currículo de Educación física. 

2. Cada uno de los ámbitos se organiza en dos niveles: nivel I, que tendrá como referente el currículo de primero y segundo de la Educación secundaria obligatoria y el nivel II, que estará referido al currículo de 3º y 4º de la Educación secundaria obligatoria. Cada uno de los niveles, a su vez, se organiza en dos módulos  cuatrimestrales. Cada nivel se podrá cursar en un año académico.

 3. A efectos académicos y para el acceso a estas enseñanzas, el nivel I de Educación secundaria para adultos comprende los módulos uno y dos, y es equivalente a los cursos primero y segundo de la Educación secundaria obligatoria respectivamente. El nivel II comprende los módulos tres y cuatro, y es equivalente a los cursos tercero y cuarto de la Educación secundaria obligatoria respectivamente.
4. Los centros desarrollarán las programaciones didácticas correspondientes que se incluirán en el proyecto educativo del centro, de acuerdo con el currículo establecido en el ANEXO I. B

Artículo 20. Profesorado. 

1. Según se establece en el artículo 3.5 del Real Decreto 1834/2008 de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la Educación secundaria obligatoria para impartir las enseñanzas de Educación secundaria para personas adultas en centros públicos será necesario formar parte de los cuerpos de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria de las especialidades relacionadas con los respectivos ámbitos.  En todo caso y en virtud de la disposición adicional  séptima de la Ley Orgánica  2/2006, de 3 de mayo, de Educación si fuera necesario que un funcionario docente impartiese enseñanzas distintas a las asignadas con carácter general a su cuerpo en un Centro de enseñanzas de personas adultas, deberá contar con la autorización de la Subdirección General de Aprendizaje a lo largo de la vida.

2. En los centros privados los profesores encargados de impartir la docencia en el nivel de Educación secundaria obligatoria para personas adultas deberán tener la titulación superior en alguna de las materias que integran el ámbito en el que ejerzan la docencia

3.  Cada uno de los ámbitos en que se organiza el currículo de la Educación secundaria obligatoria para personas adultas será impartido por un solo profesor o profesora especialista en alguna de las materias que integran el ámbito. 

4.  En el caso del ámbito de comunicación podrá contarse con profesorado especialista en algún idioma extranjero.

5. El horario del profesorado se ajustará a lo establecido con carácter general para el profesorado de Educación secundaria obligatoria. 

Artículo 21. Horario del alumnado.

1. La asignación horaria semanal de estas enseñanzas será la siguiente:   ámbito de comunicación 7 sesiones (cuatro para Lengua y literatura española y tres para la Lengua extranjera); ámbito social 4 sesiones; ámbito científico-tecnológico 7 sesiones. 

2. Cada sesión tendrá un mínimo de 45 minutos. 3.
3. Los centros organizarán el horario escolar de manera que el alumnado pueda asistir a las clases en cada período cuatrimestral cursando todos los módulos que cada uno de los ámbitos.
Artículo 22. Acceso y convalidaciones.

1. Para el reconocimiento y convalidación de las enseñanzas formales se tendrá en cuenta el ANEXO V de esta Orden.
2. La Valoración inicial de los aprendizajes (VIA) de las personas adultas será un requisito previo para todas las personas que no pueden acreditar mediante certificación académica los cursos o materias aprobados en la Educación secundaria obligatoria. 

3. En la VIA se tendrá en cuenta tanto la competencia curricular como los aprendizajes no formales e informales adquiridos y servirá de orientación para la adscripción del alumnado a estas enseñanzas, mediante el procedimiento que establezca cada centro que debería incluir: 

· pruebas de niveles por ámbitos;

· estudios acreditados no compulsables;

· entrevista informativa y orientadora 

4. Los centros de educación de personas adultas deberán realizar la Valoración inicial de los aprendizajes con anterioridad al comienzo de las actividades lectivas del alumno o alumna.  

5. La VIA se realizará por el equipo de profesores de enseñanza secundaria para personas adultas y la dirección del centro certificará las convalidaciones a que haya lugar.

6. Los resultados de la VIA se recogerán en el expediente académico de la persona interesada señalando la adscripción a los módulos y niveles de los ámbitos que tenga que cursar o bien la exención de la que se ha beneficiado. 
7. El reconocimiento y la exención de todos los módulos de uno o de ambos niveles de cada ámbito que resulte de la aplicación de la valoración inicial de los aprendizajes tendrá efectos en todo el Estado español y por tanto el alumno o la alumna no necesitará volver a superar dicho nivel y/o ámbito para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria según se recoge en el apartado 5 de la Disposición adicional primera del Real Decreto  1631/2006. 
Artículo 23. Orientación y tutoría. 

Cada grupo de alumnas y de alumnos tendrá asignado un tutor o una tutora que coordinará las enseñanzas y que en colaboración con el departamento de orientación tendrán asignadas las siguientes tareas:

a) la orientación académica y profesional que permita a cada alumna o alumno elaborar un proyecto personal de acuerdo con sus aptitudes, necesidades e intereses; 

b) la ayuda individualizada para el desarrollo de hábitos y estrategias adecuadas para el estudio y organización del trabajo acorde con su situación personal; 

c) la orientación personal y de grupo que permita mejorar y favorecer la integración escolar, las relaciones sociales, la motivación y el esfuerzo con el fin de lograr el éxito en el proceso de aprendizaje. 

Para realizar estas tareas el tutor dispondrá de dos horas semanales, una de ellas dentro del horario lectivo. 

Artículo 24. Matriculación. 

1. Los centros educativos fijarán dos periodos de matriculación de acuerdo con las instrucciones que a tal efecto se establezcan por la Dirección General de Formación Profesional.

2. En la modalidad a distancia el alumnado podrá matricularse en cuantos ámbitos y módulos desee del primer y segundo nivel. No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, será requisito indispensable haber obtenido evaluación positiva en el ámbito del módulo anterior para poder superar el del siguiente. 

Artículo 25.  Evaluación. 

1. La evaluación forma parte del proceso educativo y valora tanto el desarrollo como los resultados de aprendizaje con el fin de verificar el progreso y detectar las dificultades, adoptando así las medidas necesarias para que el alumnado pueda continuar el proceso de enseñanza - aprendizaje. 

2. La evaluación será formativa y continua y diferenciada según los distintos módulos y niveles que integran el currículo. Las programaciones didácticas establecerán y darán a conocer los criterios objetivos de evaluación continua.

3. La evaluación positiva en alguno de los módulos tendrá validez en los centros educativos gestionados por el Ministerio de Educación.

4. Para el ámbito de comunicación se requiere evaluación positiva tanto en la Lengua castellana y literatura como en la Lengua extranjera

5. El equipo docente, constituido por el profesorado de cada grupo-clase, coordinado por el tutor o la tutora, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo. 

6. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea adecuado, el profesorado podrá establecer las medidas de apoyo oportunas para garantizar la consecución de los objetivos.  Asimismo y dentro del proceso de evaluación continua se tendrá en cuenta la asistencia y la participación del alumno o de la alumna.

7. Sesiones de evaluación: 

a. Se realizarán, al menos, dos evaluaciones en cada cuatrimestre y la tutora o el tutor de cada grupo redactará un informe del desarrollo de las sesiones. En la última sesión se levantará acta formal del proceso de evaluación según se recoge en el ANEXO II-B 

b. Las pruebas extraordinarias para el alumnado con evaluación negativa en alguno de los ámbitos se realizarán, en el caso del primer cuatrimestre en el mes de febrero y en el caso del segundo cuatrimestre, en el mes de septiembre. 

8. Los documentos de evaluación y movilidad de los alumnos son los siguientes: 

a) Las actas de evaluación. ANEXO II. B 

b) El expediente académico. ANEXO III
Artículo 26. Resultados de la evaluación.

1. La calificación se hará por ámbitos, módulos, y niveles. En el ámbito de comunicación será necesario obtener una calificación final positiva tanto en Lengua castellana y literatura como en Lengua extranjera para considerar este ámbito superado en cada uno de los módulos.

2. Para cada ámbito, la calificación en cada nivel será la media aritmética de los módulos que lo componen, redondeada a números enteros. 

3. La calificación final de cada ámbito será la media aritmética de los niveles superados  en dicho ámbito, redondeada a números enteros. 

4. Los resultados de la evaluación en la Educación secundaria obligatoria las calificaciones se expresarán en los siguientes términos y sin emplear decimales: insuficiente (1, 2, 3 ó 4), suficiente (5), bien (6), notable (7 u 8) y sobresaliente (9 ó 10) 

En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando el alumnado no se presente a dicha prueba, se reflejará como No Presentado (NP). 

Estos resultados y las observaciones derivadas de los mismos se consignarán en los documentos de evaluación citados en el artículo anterior.

Artículo 27. Promoción, titulación y certificación.

1. Para poder cursar el nivel II de un ámbito, será necesario haber superado el nivel I. 

2. Para el alumnado con evaluación negativa en algún ámbito, los centros podrán establecer clases de refuerzo durante el curso académico.

3. La superación de cada uno de los niveles correspondientes a cada uno de los tres ámbitos tendrá validez en todo el Estado. 

4. El alumno o la alumna que haya superado algún módulo, nivel o ámbito podrá solicitar una certificación académica

5. La superación de todos los ámbitos de los niveles I y II de la Educación secundaria obligatoria para adultos dará derecho a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

Artículo 28. Pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

1. Anualmente, se convocarán al menos dos pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

2. Estas pruebas se organizarán en los tres ámbitos de conocimiento determinados en el Real Dcreto1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación secundaria obligatoria: ámbito de comunicación, ámbito social y ámbito científico-tecnológico.

3. La superación de todos los ámbitos dará derecho al título de Graduado en Educación secundaria obligatoria.

4. La calificación positiva obtenida en alguno de los ámbitos se mantendrá en sucesivas convocatorias, en cualquiera de las modalidades establecidas. Esta calificación constará de forma documental y se certificará para permitir la incorporación a las distintas modalidades de las enseñanzas de Educación secundaria para personas adultas, si así se desea.
Ámbito social

1. Introducción 

El Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se regulan las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, establece que las enseñanzas de esta etapa para las personas adultas se organizarán de forma modular en tres ámbitos: ámbito de comunicación, ámbito social y ámbito científico-tecnológico y dos niveles en cada uno de ellos y que su organización deberá permitir su realización en dos cursos. 

Además, dicho Real Decreto establece que el ámbito social incluirá los aspectos básicos del currículo referidos a las materias de Ciencias sociales, Geografía e Historia, determinados contenidos de Educación para la Ciudadanía y los aspectos de percepción recogidos en el currículo de Educación Plástica y Visual y Música. En definitiva, se contemplan en este ámbito los referentes que permiten alcanzar una visión del ser humano en su plano colectivo -diacrónica y sincrónicamente-, así como en su vertiente ética, actuando en sociedad y valorando aquellas realizaciones que vindicando lo estético son igualmente inseparables del devenir y del ser humano.

El alumnado adulto presenta particularidades cualitativas en relación con el Ámbito social. Partimos de un sustrato heterogéneo, diverso, tanto en el nivel estrictamente académico, como en experiencias laborales y de recorridos y posicionamientos vitales, lo que aporta una riqueza de conocimientos. Saberes de carácter multidisciplinar que, mediante las destrezas adquiridas con las aportaciones del Ámbito de comunicación adquieren una nueva dimensión. 

La enseñanza de este ámbito trata de que el alumnado adquiera los conocimientos, destrezas y actitudes necesarias para comprender el mundo en que vive. Las experiencias colectivas pasadas y presentes, así como el espacio en que se desarrolla la vida en sociedad y las interrelaciones con el mismo, entendiendo de forma activa y responsable la importancia y las repercusiones de las actuaciones en distintas escalas, tanto individuales como colectivas, sobre los distintos planos de la realidad social. 

Además de los objetivos imbricados en el Ámbito social, algunos de los propuestos para otras materias se pueden contemplar como propios de este ámbito, ya sea por su peso en la sociedad actual y/o por su utilidad en la consecución de objetivos más amplios relacionados con las competencias básicas.

Este es el caso de objetivos contemplados en la normativa relativos a la Educación Física como, por ejemplo, conocer el juego y el deporte como uno de los rasgos que configuran las características culturales de las sociedades a través de la Historia. 

El hecho religioso es un elemento presente en nuestra realidad social, en sentido diacrónico y sincrónico, independientemente del enfoque confesional. Las culturas religiosas implican visiones diversas, cuando no divergentes, de la historia por lo que los objetivos y contenidos relativos a las religiones deberían constituir un sustrato básico de análisis, referido con carácter general a las tres culturas monoteístas o religiones del Libro, de manera que se puedan construir los consensos necesarios para el presente, orientando actuaciones hacia un futuro en el que no sean viables ni dogmatismos ni integrismos excluyentes.

Sería interesante incorporar al horizonte del Ámbito social aquellos objetivos que permitieran comprender la importancia de la ciencia y la tecnología y sus repercusiones en los distintos momentos históricos, así como los contenidos que abordasen una visión diacrónica de la técnica y los avances tecnológicos en las distintas culturas y sociedades. La interiorización del significado de los elementos técnicos, del uso de los distintos recursos y energías, así como su influencia en el modo de vida de las distintas culturas, tiene como resultado una mayor comprensión del mundo al que pertenece y las dinámicas existentes en los distintos momentos históricos.

Siguiendo las directrices que marca el citado Real Decreto se establece, a continuación, el currículo de este ámbito, de manera integrada y estructurado en  Bloques de contenidos, Módulos y Niveles para facilitar su tratamiento y desarrollo en dos cursos.
2. Contribución a la adquisición de las competencias básicas

Los términos competencia básica o competencia clave se relacionaron originalmente con el mundo laboral y los nuevos perfiles laborales. Su extensión al marco educativo ha contribuido a profundizar en el concepto de educación, al situar ésta en relación ineludible con los procesos de instrucción y formación, procesos necesarios para la inclusión, pertenencia y participación  activa de los ciudadanos en una sociedad tan abierta y cambiante como la actual.

La contemplación, y de alguna manera la aproximación al reconocimiento, de los aprendizajes informales y no formales se realiza  a través de la inclusión de las competencias básicas en el currículo. 

En el alumnado adulto resulta patente la importancia de contemplar y reconocer como formativas las diversas experiencias y habilidades, consecuentes tanto de las capacidades individuales, que atañen a las diversas facetas de la personalidad de cada individuo, como de sus experiencias vitales, puesto que todas ellas tienen repercusiones en los diversos ambientes en los que el individuo se desenvuelve y en los que aplican, de manera efectiva los aprendizajes conceptuales, procedimentales y actitudinales. 

El trabajo con los contenidos de este ámbito puede coadyuvar a la consecución de los objetivos y las competencias básicas mediante la puesta en práctica de métodos y estrategias didácticas diversificadas, adaptados a los heterogéneos perfiles del alumnado de ESPA, en un sentido grupal, y en especial, en lo referente a la atención de los diferentes estilos de aprendizaje.

El conocimiento de los rasgos definitorios de los distintos tipos de sociedades, tanto en lo que se refiere a su organización y funcionamiento, en sentido sincrónico y diacrónico, como lo que concierne al estudio del territorio en el que se asienta, cómo se organiza y se relaciona con dicho espacio, a diferentes escalas, es fundamental para que los individuos en edad adulta comprendan el mundo que les rodea y con el que interactúan.
Se necesitan otras herramientas más complejas -competencias-, que no son en si mismas ni conocimientos, ni solamente habilidades ni actitudes pero que integran estas tres categorías y que, al mismo tiempo, forman parte de cada una de ellas, de manera entrelazada, permitiendo que los ciudadanos, en situaciones reales, realicen operaciones complejas, de pensamiento múltiple, seleccionadas para cada situación.

La adquisición y desarrollo de estas competencias básicas, como parte de los objetivos establecidos en el proceso de enseñanza-aprendizaje supone una visión innovadora del marco escolar, pero también una nueva visión de la formación, ya que implica un análisis reflexivo en torno a los elementos que configuran la enseñanza, en especial en lo que se refiere a la programación y la evaluación, puesto que, en el caso que nos ocupa, además, entran en acción los heterogéneos bagajes que forman parte del individuo y que interactúan en sus facetas educativa, social y personal.

Para ser eficaz y eficiente, el trabajo en los ámbitos del currículo en relación con la adquisición y desarrollo de las competencias debe complementarse con medidas organizativas y funcionales, de forma que las competencias básicas estén presentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en los distintos niveles funcionales de los centros. Medidas que deben constatarse y contrastarse en situaciones reales, implicando a su vez la rentabilización de recursos (sala de informática, biblioteca, espacios comunes…) y la adopción de metodologías y estrategias didácticas que, hasta el momento, se han venido utilizando en la educación a distancia, pero que son válidas para la enseñanza presencial del alumnado adulto, por ejemplo:

· La utilización de la telemática como instrumento de aprendizaje y de comunicación.

· La realización de trabajos y experiencias, la resolución de problemas y la utilización sistemática de estrategias y actividades que favorezcan la comunicación entre iguales. 

· La inclusión en la programación, de la que forma parte inseparable, de la evaluación formativa, así como la realización de los instrumentos que simplifiquen el registro de datos que hagan posible su realización a lo largo del proceso.

· Establecimiento de formas de trabajo en las que el alumnado actúa  de una forma autónoma, en las que la tarea del profesor tiene más un carácter de tutor que de instructor.

Contribución al desarrollo de la comunicación lingüística
Esta contribución es de una gran relevancia puesto que el lenguaje no es entendible sin un marco social con el que interactúa. Por su carácter significativo, entre otras contribuciones, señalamos:

· Favorece la aportación de un vocabulario específico que permite hacer más eficiente la comunicación.

· En sentido inverso, el Ámbito de comunicación facilita las estrategias que permiten buscar, seleccionar y comprender informaciones heterogéneas y, simbióticamente, el trabajo realizado en relación con este objetivo social redunda de forma unívoca en la consecución de los objetivos  comunicativos propuestos.

· Se adquieren las destrezas relacionadas con la función comunicativa entre individuos y con la adquisición de nuevos conocimientos, que permiten al individuo comprender el mundo que le rodea.

· La realización de tareas y debates en grupo, con una actitud constructiva y tolerante respecto a los problemas sociales  implica el desarrollo de la competencia de comunicación lingüística al tener el alumnado que esforzarse en buscar y aplicar  procesos de selección y adecuación de la información, estrategias de expresión-comprensión de las propias opiniones de una forma coherente y argumentada, favoreciendo el diálogo y la resolución consensuada de problemas y conflictos.

· El sentimiento de pertenencia social, así como la integración no es posible si no se dispone de las herramientas proporcionadas por la competencia en comunicación lingüística.

Contribución al desarrollo de la competencia matemática 

· Comprender la realidad, uno de los objetivos prioritarios de lo social, conlleva el dominio y aplicación de habilidades como la cuantificación, la utilización y relación de los números y sus operaciones sobre la realidad.

· De la misma forma la competencia matemática ayuda a expresar con claridad y precisión informaciones y datos, referentes al contexto social. 

· La competencia matemática supone la resolución de incógnitas y problemas. El Ámbito social puede y debe aportar los datos y el marco en el que el alumnado se plantea razonamientos matemáticos. Esta competencia se adquiere y desarrolla en los contextos cotidianos, contextos sobre los que hay que aplicar, de forma espontánea o inducida lo aprendido en el Ámbito científico-tecnológico.

·  La adquisición de conceptos científicos y técnicos, así como de teorías científicas, que se establece como parte de los contenidos que se trabajan en este Ámbito social tienen su correlato en el análisis de la realidad concreta, sobre la que se asientan los procesos mentales de abstracción, generalización, y síntesis.

· El análisis del hecho social, tanto desde el punto de vista histórico como en la actualidad permite el desarrollo del pensamiento racional y del razonamiento lógico pues resultan procesos mentales de gran importancia al ponerlos en relación con los hechos sociales y contribuyen a evitar dogmatismos y posturas intransigentes  tanto en el plano individual como colectivo. 

Contribución a la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

El objetivo  que se pretende es la interiorización de actitudes positivas respecto a la interacción con el medio físico, actitudes que se traduzcan en acciones coherentes respondiendo a la necesidad de aplicar medidas sostenibles tanto en el desarrollo como en el mantenimiento de espacio físico.

La contribución al desarrollo de esta competencia se encuentra en el centro del diseño de los contenidos del Ámbito social :

· Como eje transversal se presenta la idea de que todo lo humano tiene su origen, concreción, constatación y aplicación en el plano social del individuo. Todo ello tiene lugar en un espacio físico, ampliado de forma significativa por la globalización, sobre el que se actúa cada vez a mayor y más profunda escala.

· Como contribución a esta competencia de conocimiento e interacción con el mundo físico y como consecuencia inevitable podemos considerar que las habilidades y destrezas trabajadas son parte de esta competencia básica en relación con el uso responsable de los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente, el consumo racional y responsable y la protección de la salud individual y colectiva 

Contribución a la competencia de tratamiento de la información y la competencia digital.

En la sociedad de la información  la descodificación, manejo y comunicación de la misma constituye una competencia básica para la comprensión y actuación de los individuos.
· Desde el Ámbito social se trabajan los procesos mentales que implican flexibilidad, aceptación y disfrute de los avances técnicos, entendidos como elementos que deben mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, como usuarios conscientes de estas nuevas tecnologías. 
· El Ámbito social, complementariamente con los otros ámbitos, proporciona las estrategias que desarrollan el sentido crítico, capacidad que redunda en la utilización autónoma, eficaz, responsable y sobre todo crítica y reflexiva de las tecnologías de la información.

· Paralelamente, el desarrollo de la competencia digital permite la resolución de los problemas que pueden surgir en relación con su uso.

Contribución al desarrollo de la competencia social y ciudadana 

Esta competencia prácticamente se identifica con los objetivos establecidos para el Ámbito social pues éstos se diluyen en los establecidos para la adquisición y el desarrollo de la misma.

Se establece como aspecto cualitativo dentro de los contenidos del Ámbito la dimensión ética de la actuación individual y colectiva, que implica ser consciente del contexto, físico, cultural, histórico, etc. del que se forma parte y con el que se tiene establecido, por nacimiento o pertenencia, un compromiso de actuación sostenible.

Desarrollo de la competencia cultural y artística mediante la contribución del ámbito social.

El ser humano tiene un componente estético que en las sociedades generalmente más desarrolladas se vincula de forma prácticamente unidireccional con la admiración pasiva a lo que tradicionalmente se han considerado manifestaciones artísticas: arquitectura, pintura, escultura, y de forma más selectiva, música, danza, lírica y teatro.
Sin embargo la adquisición y desarrollo de esta competencia implica no sólo la reelaboración de  conceptos, sobre todo de los sentimientos relacionados con el pensamiento divergente y convergente. De forma paralela, se traduce en la búsqueda de nuevos cauces de comprensión y expresión subjetiva que permitan percibir, comprender y enriquecerse, haciendo propias, las diferentes producciones del mundo del arte y de la cultura.

Son contribuciones del Ámbito social al desarrollo de esta competencia:

· Proporcionar al alumnado los métodos de análisis y de lectura de los patrimonios culturales, situándolos en sus contextos ideológicos, técnicos y socioeconómicos.

· Favorecer la adquisición de las destrezas que permiten no sólo apreciar y disfrutar con las producciones artísticas, sino recrearlas y hacerlas suyas al comprender la importancia de las funciones representativas, expresivas y comunicativas en cada momento histórico, y por extensión al suyo propio, lo que se traduce en convertirse en sujeto de producciones  y expresiones artísticas.

· Desarrollar actitudes de respeto, comprensión y disfrute de las formas de expresión y técnicas populares.

· Valorar la libertad de expresión, el derecho a la diversidad cultural y la aceptación del lenguaje del arte como lenguaje universal figuran entre los objetivos del ámbito.

Competencia para aprender a aprender, contribuciones desde el Ámbito social

La adquisición  de esta competencia se manifiesta como fundamental en relación con el aprendizaje a lo largo de la vida.

Así, a través del desarrollo de la capacidad de automotivación y de aprendizajes autónomos a través de las estrategias didácticas aplicadas en el trabajo de los contenidos del Ámbito, el alumnado adulto puede aprovechar lo aprendido en otros escenarios, coincidentes o no en el espacio y en el tiempo en los que se encuentra inmerso cuando se producen los procesos de instrucción y formación.
El ámbito social puede contribuir a la adquisición de estas capacidades al:

· Contribuir al desarrollo de las capacidades de análisis, técnicas de decodificación de informaciones que resulten significativas, y seleccionar y desarrollar estrategias lógicas y adaptadas a la naturaleza de los nuevos conflictos, cognitivos o de cualquier etiología;

· Aplicar habilidades instrumentales y de relación que permiten la adaptación y participación crítica del individuo en su entorno;

· Tomar conciencia de las propias capacidades y realidades a través de las estrategias de evaluación formativa, puestas en práctica a través del trabajo en y con el Ámbito social.

Contribución al desarrollo de la competencia de autonomía e iniciativa personal

La aceptación de la propia identidad, en construcción permanente, implica, entre otros procesos, reconocerse como miembro activo de una colectividad  cuyos perfiles en otro tiempo y en la actualidad constituyen el material de estudio del Ámbito social.
De forma más específica este ámbito contribuye a la adquisición de esta competencia:

· Al poner en práctica los procesos de aprendizaje que facilitan la elaboración y aplicación de estrategias personales basadas en los contenidos desarrollados en el ámbito en relación tanto a las ciencias sociales como a otras disciplinas que revierten en una concepción personal del mundo a distintas escalas .

· Facilitando el desarrollo de la autoestima y la autoaceptación que conduce a que el individuo se sienta bien consigo mismo y en el contacto con otros individuos. 

· El aprendizaje sobre la toma de decisiones constituye, si se ha interiorizado de forma efectiva, mecanismos mentales que repercuten en la toma de decisiones responsables relacionadas con todos los contextos con los que interactúa el individuo, tanto personales como profesionales.

· Al descubrir facetas del mundo laboral y de las profesiones que no forman parte de su medio inmediato, el Ámbito Social facilita la inserción en el mundo laboral, el conocimiento de los nuevos perfiles profesionales y de las adecuadas condiciones laborales que redundan en la ampliación y mejora de los horizontes laborales y personales del alumnado.

3. Propuestas metodológicas y para la evaluación

Los avances en las teorías del conocimiento y del aprendizaje hacen cada día más patente la importancia y necesidad de incorporar al contexto educativo los descubrimientos científicos en relación con los distintos tipos de inteligencia, los mecanismos de la memoria, el peso de las construcciones sociales, etc. 

Se plantea un enfoque integrado del currículo, desarrollado a través de métodos globalizados que, tomando como punto de partida un núcleo de interés para el alumnado, de entre los propuestos, y partiendo de los preconceptos y experiencias previas, va articulando de forma coherente los saberes curriculares, distribuidos en las diferentes áreas, materias y ámbitos, según un diseño previo y una concreción de los diferentes niveles.

Paralelamente, se irán adquiriendo y desarrollando las competencias básicas, poniendo el acento en la adquisición de estrategias que permitan al alumnado el tratamiento de la información, su descodificación y selección para, mediante los distintos estilos, alcanzar aprendizajes significativos, coherentes y flexibles que permitan organizar los conocimientos previos con los nuevos.

Sería conveniente investigar, en el contexto concreto del grupo, cuáles de entre los saberes previos de los componentes del mismo pueden coadyuvar a la organización de los contenidos, a completarlos de forma coherente, así como contribuir a su sistematización, superando el plano individual para convertirse en un avance colectivo, de aprendizaje mutuo, en la construcción de los nuevos conocimientos y al desarrollo de las competencias básicas.

El tratamiento de los bloques de contenidos secuenciados en niveles permite un tratamiento integrado de las diversas materias que confluyen en el ámbito, permitiendo al alumnado adquirir un conocimiento global de la realidad histórica y geográfica, a la que el estudiante accede de forma paulatina:

· En un primer momento tienen un mayor peso específico, especialmente en el Nivel I, los epígrafes descriptivos que permiten incorporar los conocimientos previos del  alumnado y establecer el nuevo enfoque del eje de contenidos elegido, mediante estrategias metodológicas que, si se desarrollan bajo la orientación del razonamiento aplicado, definirán procesos de inducción-deducción, mientras que si el profesorado ha optado por la aplicación de estrategias relacionadas con el modelo de desarrollo personal pretendido se identificará con los procesos de individualización.

· A continuación, y tras el análisis  reflexivo sobre los nuevos contenidos, tanto en sentido sincrónico como diacrónico, se realiza la reflexión que exige la toma de decisiones, de acciones, y la construcción de nuevos contenidos, tanto conceptuales como procedimientales y actitudinales, que se vinculan a momentos de síntesis, tanto en el plano individual, mediante la personalización, como en el plano colectivo que implica la comunicación.

· En el Nivel II estos procesos se intensifican, pero será conveniente la  actualización y recuperación de las destrezas y contenidos comunes que, establecidos en el Nivel I, son herramientas básicas para la obtención de aprendizajes efectivos y con beneficio afectivo.

Se contempla el proceso de evaluación como inseparable de los procesos de enseñanza-aprendizaje de cualquier materia y/o ámbito. Esto implica realizar autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación,  en los momentos iniciales, en proceso y con carácter final.

En este sentido, resulta importante para la implicación del alumnado que la perciba como una ayuda real en su aprendizaje siendo conveniente lograr transmitir el interés del profesorado por su progreso.

En  cualquiera de los casos, toda evaluación ha de tener características coherentes con el modelo de aprendizaje y la metodología seleccionada. Por consiguiente, las actividades de evaluación, diseñadas como tales, deben ser similares a las actividades de aprendizaje utilizadas en las distintas fases del proceso de enseñanza-aprendizaje: actividades de evaluación que incluyan el uso y análisis de conceptos en función de la tarea, apartados dirigidos a trabajar y/o elaborar un texto interpretativo a partir de información dada, preguntas formuladas de forma relacionada con los distintos contextos, podrían servir como ejemplo en este sentido. 

El establecimiento de unos criterios de evaluación  claros y bien definidos es un elemento fundamental para la verificación del grado y tipo de adquisición de los aprendizajes previstos. 
Para comprobar la memorización de información o la identificación de conceptos pueden utilizarse pruebas objetivas o ampliarlas incluyendo la justificación de la respuesta. La exposición de un tema permite valorar los conocimientos que se tiene sobre el mismo, la capacidad de organización y la expresión; las pruebas con material en las que a partir de una información, datos o imágenes se plantean preguntas abiertas favorecen la aplicación de saberes, etc.

Las actividades diarias recogidas en los diarios y/o cuadernos de clase, los trabajos, individuales o de grupo, exposiciones u otro tipo de trabajos de mayor envergadura proporcionan igualmente información sobre el proceso a evaluar, así como las propias reflexiones sobre evaluación pueden presentarse como situaciones de aprendizaje en las que se puede comprobar la aplicación de las competencias básicas.

Por último, precisaremos los ejes referenciales que actúan como fijación de los aprendizajes significativos, mediante estos ejes organizadores situamos al alumnado en una situación-marco de análisis,  utilizando el recuerdo o un nuevo contacto con los conceptos, y de forma asociada a la práctica de los contenidos procedimentales establecidos, teniendo en cuenta los estilos cognitivos.

Tras este análisis, que posibilita una disección de una realidad percibida en su globalidad -en este caso el hecho social-, el alumnado se encuentra en una situación subjetiva favorable para cuestionar sus ideas previas, afianzar sus nuevos aprendizajes y adquirir las capacidades que le permitan aprender a aprender, ya que ha sido  protagonista del proceso de descubrimiento.

Los ejes organizadores de contenidos para el ámbito social son: 

· El medio físico: paisaje natural y transformaciones.

· Espacio y sociedad:

· Ocupación, utilización y transformación del espacio.

· Sistemas de localización y representación.

· Actividades socioeconómicas del ser humano:                     

· Sectores económicos 

· Aprovechamiento de recursos, energías y residuos.

· Avances técnicos y uso de tecnologías.

· Producción de bienes: distribución y consumo 

· Un planeta de desigualdades

· Formas de organización sociopolíticas y regímenes políticos: modelos de administración.

· Interrelación entre pasado, presente y futuro en las sociedades: 

· El conocimiento histórico.

· La memoria individual y colectiva.

· Diversidad sociocultural y el mundo de las creencias y las costumbres. 

· Manifestaciones artísticas, culturas coetáneas y patrimonios artísticos.

4. Objetivos  del ámbito
1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, valorando las características y experiencias personales respetando las diferencias con los otros, desarrollando la autoestima y el valor de la solidaridad.

2. Identificar los procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y las interrelaciones entre hechos políticos, económicos y culturales. Utilizar este conocimiento para comprender la pluralidad de causas que explican la evolución de las sociedades actuales, el papel que hombres y mujeres desempeñan en ellas y sus problemas más relevantes. 

3. Valorar la diversidad cultural y lingüística, como construcción colectiva entendiendo esta diversidad como riqueza cultural y como derecho de los pueblos e individuos a su identidad, manifestando actitudes de respeto y tolerancia hacia otras culturas y hacia opiniones que no coinciden con las propias, sin renunciar por ello a un juicio sobre ellas.

4. Adquirir y emplear el vocabulario específico que aportan las Ciencias Sociales para que su incorporación al vocabulario habitual aumente la precisión en el uso del lenguaje y mejore la comunicación. 

5. Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, gráfica, icónica, musical, estadística y cartográfica, procedente de fuentes diversas, incluida la que proporciona el entorno físico y social, los medios de comunicación y las tecnologías de la información. 

6. Tratar la información de acuerdo con el fin perseguido y comunicarla a los demás de manera organizada e inteligible, utilizando las diversas técnicas plásticas y visuales y las tecnologías de la información y la comunicación, aplicándolas en las propias creaciones.

7. Adquirir el pensamiento crítico, desarrollar criterio propio y  habilidades para defender sus posiciones en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y argumentos de los otros. Reconocer los derechos de los hombres y las mujeres, así como la contribución histórica  de éstas en todos los ámbitos de la vida social, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

8. Conocer y valorar los efectos de los descubrimientos científicos sobre lo social, su provisionalidad y relatividad en relación con las coordenadas espacio-tiempo. Buscar soluciones sostenibles y reconocer cómo los descubrimientos científicos individuales y las aportaciones personales de las investigadoras e investigadores, forman parte del proceso de construcción y desarrollo del conocimiento colectivo.

9. Apreciar las manifestaciones artísticas, artesanales, y musicales de todos los tiempos, para que a través del conocimiento de estas expresiones individuales y colectivas, y de las relaciones del lenguaje plástico y visual con otros lenguajes, se valore y participe de la cultura  propia y de la de otros pueblos.

10.  Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia.

NIVEL I
Objetivos
1. Observar, percibir, comprender e interpretar de forma crítica las imágenes del entorno natural y cultural, siendo sensible a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales.

2. Identificar, localizar y analizar a diferentes escalas, los elementos básicos que caracterizan el medio físico, las interacciones que se dan entre ellos y las que los grupos humanos establecen en la utilización del espacio y de sus recursos, valorando las consecuencias económicas, sociales, culturales, políticas y medioambientales que se derivan y la necesidad de garantizar la sostenibilidad.

3. Comprender el territorio como el resultado de la interacción de las sociedades sobre el medio en que se desenvuelven y al que organizan, a través del tiempo y con compromiso de conservación en y para el futuro. 

4. Identificar, localizar y comprender las características básicas de la diversidad geográfica del mundo y de las grandes áreas geoeconómicas, así como los rasgos físicos y humanos de Europa y España. 

5. Conocer la realidad territorial en que se vive, a diferentes escalas, así como los hechos y procesos relevantes de su devenir histórico, identificando sus peculiaridades en el contexto al que pertenece.

6. Distinguir la evolución de la especie humana en la  Prehistoria a través de la evolución de las técnicas y las manifestaciones artísticas que nos han dejado.

7. Analizar los cambios más importantes que se han producido desde las primeras civilizaciones urbanas y comprender las transformaciones que se han producido en la vida del hombre. 

8. Comprender las características principales de la forma de vida en la Edad Media y comparar con las particularidades sociales del Renacimiento.

9. Distinguir y valorar los rasgos más importantes del arte renacentista, conociendo las obras más representativas de esta etapa.

10. Comprender las relaciones del lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y expresarse con creatividad.

11. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo.
CONTENIDOS
MÓDULO I
Bloque 1.- Contenidos comunes

· Conocimiento y aplicación de técnicas de lectura.

· Interpretación y utilización de las  diversas fuentes de información geográfica: atlas, mapas de diferentes escalas, fotos, planos, signos cartográficos, croquis, etc. 

· Construcción e interpretación de gráficos lineales, de barras y sectoriales.

· Obtención, selección, contraste y aplicación de la información proporcionada por  fuentes diversas: escritas, orales, fotográficas, iconográficas, proporcionadas por las tecnologías de la información, reconociendo el grado de fiabilidad y objetividad de las mismas.

· Elaboración, redacción y exposición de conclusiones, mediante exposiciones claras y ordenadas, tanto de forma escrita, oral o en soporte informático, combinando adecuadamente los datos e ideas obtenidas a través de distintas fuentes de información.

· Exposición clara y ordenada de opiniones y juicios propios con argumentos razonados, apoyados por datos y argumentaciones; demostrando la aceptación de las opiniones y elaboraciones de los demás.

Bloque 2.-  La tierra y los medios naturales 

· La representación de la Tierra.  Aplicación de técnicas de orientación y localización geográfica: coordenadas, husos horarios, etc.

· Conocimiento y caracterización de los factores físicos de la Tierra: unidades de relieve, continentes, océanos, mares y ríos en el mundo, en Europa y en España.

· Identificación de los elementos y factores básicos del clima y de las principales variedades climáticas, de vegetación y fauna. Análisis de las características más significativas que los identifican.  El cambio climático: identificación de causas naturales y de aquellas producidas como resultado de las acciones humanas.

· Identificación de los componentes y origen del relieve, clima, aguas y vegetación. Localización y caracterización de los principales medios naturales, con especial atención al territorio español y europeo, particularizando en estos ámbitos el territorio en que se vive.

· La transformación del paisaje a través de la Historia y en la actualidad. Observación e interpretación de imágenes representativas de la diversidad de medios. Valoración de la diversidad como riqueza que hay que conservar.

· Los grupos humanos y la utilización del medio: materias primas, fuentes de energía y residuos producidos por las distintas culturas. Consecuencias de la revolución industrial, el uso generalizado de las energías no renovables y las nuevas técnicas de producción sobre el medio natural.

Bloque 3.- Las sociedades primitivas. Primeras civilizaciones y la Edad Antigua.
· Conocimiento de las primeras sociedades humanas en el Paleolítico y Neolítico. Análisis de sus actividades económicas y sus avances tecnológicos mediante el estudio de las principales huellas en Europa y España. Conocimiento y valoración del arte prehistórico mediante la observación y análisis de representaciones pictóricas, escultóricas, etc.

· Las primeras civilizaciones urbanas (Mesopotamia y Egipto); conocimiento y valoración de los elementos básicos que caracterizan las manifestaciones artísticas.

· Principales aportaciones del mundo clásico, Grecia y Roma, a la configuración del pensamiento, la cultura, la política y el arte occidental. La romanización de Hispania.

· Valoración de la función social de la mujer en estas civilizaciones.

MÓDULO II
Bloque 1.- Contenidos comunes

· Localización en el tiempo y en el espacio de periodos y acontecimientos históricos. Aplicación de nociones de simultaneidad, evolución y cambio en diversos fenómenos históricos relevantes.

· Lectura e interpretación de imágenes, gráficos, mapas históricos, etc. Fuentes primarias y secundarias.

· Representación gráfica de secuencias temporales.

· Identificación de causas y consecuencias de los hechos históricos y de los procesos de evolución y cambio relacionándolos con los factores que los originaron. 

· Reconocimiento de la multiplicidad causal en los hechos sociales mediante el análisis de algunos acontecimientos históricos destacados.

· Reconocimiento de elementos básicos que caracterizan los movimientos artísticos en todas sus manifestaciones, tanto en sus facetas técnicas como estilísticas. Repercusión y pervivencia de elementos de los diferentes estilos artísticos a través de las manifestaciones artesanales y folclóricas.

· Valoración de la herencia cultural y del patrimonio artístico, como riqueza que hay que preservar y colaborar de forma activa en su conservación.

· Interés y curiosidad por el conocimiento de la realidad social del pasado, así como de su posible relación con el presente.

Bloque 2.-  Población y sociedad.

· Conocimiento de las fuentes para el estudio de la población. Conceptos demográficos básicos. Análisis y valoración de su distribución en el mundo, de su crecimiento y las causas. Elaboración, comentario e interpretación de datos y gráficos demográficos.

· Análisis de la evolución de la población a escala local, española y mundial.

· Aplicación de los conceptos básicos de demografía a la comprensión de los comportamientos demográficos actuales, analizando e interpretando sus consecuencias en el mundo y en España.

· Las sociedades actuales, identificación de los elementos de su estructura: edad, sexo, ocupación, etc. que caracterizan las sociedades desarrolladas y en vías de desarrollo. Factores de diversidad cultural, desigualdades y conflictos sociales en la actualidad. 

· Las migraciones a lo largo de la Historia: tipos y origen. Consecuencias de los movimientos espaciales de la población. Análisis de las migraciones españolas. Actuaciones de integración en las actuales sociedades multiculturales.

Bloque 3..- La urbanización del territorio

·  La vida en el espacio urbano. 

· Urbanización del territorio en el mundo actual. Jerarquía y redes urbanas.  Funciones e identificación espacial de la estructura urbana.

· Localización y caracterización básica de la red urbana mundial: países subdesarrollados y desarrollados. Las ciudades en Europa y en España.

· Identificación de las características que conforman el espacio rural, mediante la observación de sus rasgos físicos, los factores que lo integran, el hábitat que lo define y las actividades económicas que se desarrollan en él.

· Descripción de las transformaciones experimentadas en los espacios rurales debido a la influencia que sobre ellos ejercen las ciudades. 

Bloque 4.-  La Edad Media. Sociedades preindustriales.

· Visualización y análisis de mapas históricos de los distintos reinos europeos y del origen y expansión del Islam.

· La sociedad, la economía y el poder en la Europa feudal. Valoración del papel de la mujer en esta época. 

· La Península Ibérica en la Edad Media: Al-Andalus y los reinos peninsulares. Estudio de las diferencias económicas existentes entre los reinos cristianos y musulmanes. 

· El resurgir de la ciudad y el intercambio comercial.

· Reconocimiento de los elementos artísticos más significativos: Románico, Gótico, Islámico. El camino de Santiago. Valoración de la relación entre el arte y la religión. 

· Reconocimiento de los rasgos más importantes del Estado moderno en Europa y España. Conocimiento del reinado de los RRCC y la monarquía hispánica de los Austrias. Los grandes descubrimientos: América, causas y consecuencias. 

· Identificación de las formas de expresión artística de la época moderna: El Renacimiento.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Localizar lugares o espacios en un mapa, croquis y otros sistemas simbólicos de representación, obteniendo información, utilizando las coordenadas geográficas y otras líneas imaginarias sobre el espacio representado, a partir de la leyenda y la simbología correspondiente, comunicando las conclusiones de forma oral o escrita.

2. Comparar los rasgos físicos más destacados (relieve, clima, aguas y  elementos biogeográficos) que configuran los grandes medios naturales del planeta, con especial referencia a España en general y al territorio en que se vive en particular, localizándolos en el espacio.
3. Identificar y explicar algunos ejemplos de los impactos que la acción humana tiene sobre el medio natural, analizando sus causas y efectos, y aportando medidas y conductas que serían necesarias para limitarlos.
4. Analizar con sentido crítico las principales diferencias entre el Paleolítico y el Neolítico así como los rasgos artísticos más relevantes que caracterizan las primeras civilizaciones urbanas.
5. Determinar las características de la organización política, económica y social de la civilización griega y romana, valorando la trascendencia de la romanización en Hispania y la pervivencia de su legado en nuestro país, analizando algunas de sus aportaciones más representativas.
6. Describir los rasgos sociales, económicos, políticos, religiosos y artísticos que caracterizan la Europa feudal a partir de las funciones desempeñadas por los diferentes estamentos sociales y  reconocer su evolución hasta la aparición del Estado moderno.
7. Obtener información relevante sobre distribución, densidad y desplazamientos de la población utilizando mapas temáticos de diferentes escalas. Asimismo, elaborar mapas simples de carácter demográfico, utilizando adecuadamente signos convencionales y sistemas de orientación espacial.
8. Buscar y seleccionar información relacionada con problemas demográficos o económicos de diferente tipo (envejecimiento, desplazamiento o abandono de las zonas rurales) planteando posibles soluciones.
9. Entender y explicar el proceso de unificación territorial de los reinos hispanos durante el reinado de los Reyes Católicos, así como la Importancia de la colonización hispana en América Latina.
10. Realizar de forma individual y en grupo, de forma autónoma y siguiendo un proyecto inicial, un trabajo sencillo de carácter descriptivo sobre algún hecho o tema, utilizando fuentes diversas (observación, prensa, bibliografía, páginas web, etc.), seleccionando la información pertinente, integrándola  en un esquema o guión y comunicando los resultados del estudio con corrección  y con el vocabulario adecuado.
NIVEL II
OBJETIVOS
1. Conocer el proceso histórico de ocupación y explotación de los territorios, de los avances técnicos, científicos y artesanales, como producto de la Humanidad en su conjunto, identificando las distintas etapas históricas.

2. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos históricos relevantes de la historia del mundo, de Europa y de España para adquirir una perspectiva global de la evolución de la Humanidad y elaborar una interpretación de la misma que facilite la comprensión de la pluralidad de comunidades sociales a las que se pertenece. 

3. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valores y principios fundamentales, así como los derechos y libertades, como logro irrenunciable que hay que defender y condición necesaria para la paz, reconociéndose miembros de una ciudadanía global.

4. Comprender los elementos técnicos básicos y los valores culturales y estéticos, que caracterizan las manifestaciones artísticas, identificando, interpretando y valorando sus contenidos en su contexto social y cultural.

5. Valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico, asumiendo la responsabilidad que supone su conservación y apreciándolo como recurso para el enriquecimiento individual y colectivo. 

6. Manifestar interés, demostrando sentido crítico e iniciativa personal, ante campañas de sensibilización colectiva sobre aspectos relativos a la mejora de la convivencia y de un futuro sostenible como la educación vial, la violencia de género, ahorro de energía.

7. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo. Valorar las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa en la vida política u otras formas de participación ciudadana, como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado. 

8. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española y los objetivos y funcionamiento de las organizaciones internacionales defensoras de los derechos humanos, identificando los valores que los fundamentan, aceptándolos como criterios y recursos válidos para valorar éticamente las conductas personales, las colectivas y las realidades sociales. 

CONTENIDOS

MÓDULO III

Bloque 1.- Contenidos comunes. 

· Aplicación de estrategias para la comprensión de textos orales y escritos: identificación de la terminología adecuada, empleo de diccionarios, elaboración de resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, etc
· Representación gráfica de secuencias temporales.
· Reconocimiento de causas y consecuencias en los hechos y procesos históricos, distinguiendo su naturaleza y complementariedad. Identificación de la multiplicidad causal en los hechos sociales mediante el análisis de  algunos acontecimientos históricos relevantes.
· Establecimiento de relaciones entre pasado  presente y la posible proyección en el futuro mediante la aplicación de diversas técnicas como juego de rol, simulación... 

· Exposición de opiniones y juicios propios con argumentos razonados y capacidad para aceptar las opiniones de los otros.

· Valoración de la herencia cultural y del patrimonio artesanal y artístico, así como de la tecnología aplicada a los usos cotidianos, como riqueza que hay que preservar y colaborar de forma activa en su conservación.

· Valoración crítica de la división social y sexual del trabajo y de los prejuicios sociales racistas, xenófobos, antisemitas sexistas y homófobos.

· Interés y curiosidad por el conocimiento de la realidad social del pasado, así como de su posible relación con el presente.

· Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones proporcionadas por los medios de comunicación sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad.

Bloque 2.- La actividad económica. Sectores de producción.

· Las actividades económicas de los sectores primario, secundario y terciario. Clasificación diferenciando los rasgos más significativos de cada uno de ellos.

· La actividad agraria. Cambios y transformaciones en el paisaje rural: de la economía familiar a la agricultura de mercado. Ganadería intensiva y extensiva. La actividad pesquera y la utilización del mar.

· La actividad industrial, procesos de innovación y espacios industriales: los residuos industriales y su tratamiento. 

· La actividad terciaria, procesos de innovación y nuevas profesiones.

· Observación e identificación de diferentes paisajes geográficos resultantes de la actividad económica.

· El concepto de sostenibilidad y desarrollo sostenible. Toma de conciencia del carácter agotable de los recursos, de la necesidad de racionalizar el consumo y el impacto de la actividad económica en el espacio
· Consumo racional y responsable. Reconocimiento de los derechos y deberes de los consumidores. La influencia del mensaje publicitario en los modelos y hábitos sociales.
· Identificación, aprecio y cuidado de los bienes comunes y servicios públicos. Los impuestos y la contribución de los ciudadanos. Compensación de desigualdades. Distribución de la renta.
Bloque 3.- Organización política y espacio geográfico.
· La organización política de las sociedades. Diferentes tipos de regímenes políticos. Identificación de los principios e instituciones de los regímenes democráticos.

· El espacio geográfico europeo: las nuevas realidades tras la desaparición de la URSS y la caída del muro de Berlín. La Unión Europea y sus instituciones básicas.

· El Estado de Derecho: su funcionamiento. El modelo político español: la Constitución Española y el Estado de las Autonomías. La política como servicio a la ciudadanía: la responsabilidad pública.

· Localización y caracterización de los grandes ámbitos geopolíticos, económicos y culturales del mundo.

· Diversidad social y cultural. Convivencia de culturas distintas en una sociedad plural. Rechazo de las discriminaciones provocadas por las desigualdades personales, económicas o sociales.

Bloque 4.- Transformaciones y desequilibrios en el mundo actual.

· Identificación de causas y consecuencias de la diversidad, las desigualdades y los conflictos en la sociedad actual.

· Las relaciones laborales a lo largo de la Historia: artesanado, gremios, sindicatos. Agentes e instituciones básicas que intervienen en la economía de mercado y su relación con las unidades familiares.

· Procesos económicos presentes en el mundo actual: globalización, renovación tecnológica y terciarización. Pervivencia, en la actualidad, de rasgos socioeconómicos preindustriales en el Tercer Mundo.

· Actitud crítica frente al desigual reparto de los recursos y rechazo de las desigualdades entre las personas y los pueblos del mundo. La «feminización de la pobreza». La falta de acceso a la educación como fuente de pobreza. Políticas de cooperación y la ayuda al desarrollo. 

· Los conflictos en el mundo actual: el papel de los organismos internacionales y de las fuerzas armadas de España en misiones internacionales de paz. Derecho internacional humanitario. Acciones individuales y colectivas en favor de la paz.

MÓDULO IV
Bloque 1.-  Contenidos comunes.
· Identificación de causas y consecuencias de los hechos históricos y de los procesos de evolución y cambio relacionándolos con los factores que los originaron. Valoración del papel de los hombres y las mujeres, individual y colectivamente, como sujetos de la historia. 
· Búsqueda, selección y obtención de información de fuentes documentales, obtenida según criterios de objetividad, diferenciando los hechos de las opiniones y las fuentes primarias de las secundarias.
· Análisis y trabajo con textos históricos de especial relevancia.
· Valoración de los derechos humanos y rechazo de cualquier forma de injusticia, discriminación, dominio o genocidio.
· Reconocimiento de los elementos básicos que caracterizan los movimientos artísticos, tanto en sus facetas técnicas como estilísticas. 
Bloque 2.- Bases políticas e ideológicas de la sociedad actual.

· Rasgos políticos, económicos y sociales en la Europa del Antiguo Régimen. El Estado absoluto, la Ilustración. el Reformismo Borbónico en España.
· Transformaciones políticas y socioeconómicas en el siglo XIX: la Revolución Industrial, el proletariado y el movimiento obrero. Las Revoluciones liberales burguesas prestando especial atención a Francia, la creación de las primeras constituciones liberales y la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano. El imperialismo y la expansión colonial de fines del siglo XIX.

· España en el contexto del siglo XIX: transformaciones sociales, económicas y políticas. El peculiar proceso de industrialización y de construcción del Estado liberal. Los nacionalismos y el movimiento obrero español.

· El orden político y social en la primera mitad del siglo XX: la primera guerra mundial y el nuevo mapa de Europa, la  Revolución Rusa, la  Gran Depresión, los fascismos y la Segunda  Guerra Mundial.

· Transformaciones en la España del siglo XX: crisis del Estado liberal, la II República, la Guerra Civil y el Franquismo. 

· Arte y cultura en la época contemporánea: rupturas, nuevas formas  y funciones del arte y la música. Manifestaciones artísticas postmodernas, técnicas y nuevos conceptos.

Bloque  3.- El mundo actual

· Cambios y conflictos en la segunda mitad del siglo XX: Imperialismo y, Revoluciones sociales. Dictadura, democracia, monarquía y república. La Guerra Fría.

· El proceso de descolonización y sus consecuencias en la configuración del mundo actual. Los perfiles de los nuevos estados.

· La Transición democrática: La Junta Democrática y el papel de los partidos políticos. El proceso constituyente: la Constitución de 1978 y sus antecedentes constitucionales.

· La organización política y administrativa de España: principales instituciones estatales y sus correspondientes organismos paralelos de ámbito autonómico.

· Los conflictos en el mundo actual: el papel de los organismos internacionales y sus instituciones: Naciones Unidas y la declaración de los Derechos Humanos. El proceso de construcción de la Unión Europea en el contexto mundial. Derecho internacional humanitario.

· Globalización y nuevos centros de poder: interdependencia y desigualdad económica, técnica y política. Desarrollos desiguales y neocolonialismos. Los medios de comunicación y la cultura de masas.

· Globalización e interdependencia: nuevas formas de comunicación, información y movilidad. Relaciones entre los ciudadanos, el poder económico y el poder político.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
1. Situar en el tiempo y en el espacio los periodos, hechos y procesos históricos relevantes que se estudian en estos módulos.

2. Determinar las causas y consecuencias de hechos y procesos históricos significativos estableciendo conexiones entre ellas, reconociendo la causalidad múltiple que comportan. 
3. Observar el desarrollo y la transformación reciente de las actividades económicas, prestando especial atención al sector terciario, con objeto de entender los cambios que se están produciendo, tanto en las relaciones económicas como sociales.

4. Identificar y localizar en el mapa de España las comunidades autónomas y sus capitales; los estados de Europa y los principales países y áreas geoeconómicas y culturales del mundo reconociendo la organización territorial del Estado español y su pertenencia a la Unión Europea.

5. Analizar la situación española como ejemplo representativo de las tendencias migratorias en la actualidad, identificando sus causas y consecuencias tanto para el país receptor como para los países emisores. 
6. Describir algún caso que muestre las consecuencias medioambientales de las actividades económicas y los comportamientos individuales, discriminando las formas de desarrollo sostenible de las que son nocivas para el medio ambiente y aportando algún ejemplo de los acuerdos y políticas internacionales para frenar su deterioro.

7. Enumerar las transformaciones que se producen en Europa en el siglo XVIII, tomando como referencia las características sociales, económicas y políticas del Antiguo Régimen, explicando los rasgos propios del reformismo borbónico en España

8. Identificar las características fundamentales del proceso de cambio producido por las revoluciones liberales y nacionalistas en Europa y en España, valorando las transformaciones políticas y sociales que supusieron.

9. Caracterizar y situar en el tiempo y en el espacio las grandes transformaciones y conflictos que han tenido lugar en el mundo y en España durante el siglo XX y aplicar este conocimiento a la comprensión de algunos de los problemas internacionales de actualidad. 
10. Analizar y comentar imágenes artísticas del siglo XVIII, XIX y XX, diferenciando sus rasgos básicos. 

11. Realizar trabajos individuales y en grupo sobre algún tema de tensión política o social en el mundo actual, indagando sus antecedentes históricos, analizando las causas y planteando posibles desenlaces, utilizando fuentes de información pertinentes, incluidas algunas que ofrezcan interpretaciones diferentes o complementarias de un mismo hecho.

12. Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las distintas posiciones y alternativas existentes en los debates que se planteen sobre problemas y situaciones de carácter local o global.

13.  Identificar los principios básicos de las Declaración Universal de los Derechos Humanos y su evolución, distinguir situaciones de violación de los mismos y reconocer y rechazar las desigualdades de hecho y de derecho, en particular las que afectan a las mujeres.

14.  Identificar las características de la globalización y el papel que juegan en ella los medios de comunicación, reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la que vive y la vida de las personas de otras partes del mundo.

15.  Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la importancia de las leyes y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos.
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